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SECCION DE U GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso X}II (qua 

Dios guardo). S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. A A. BK. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
■in novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Diciembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Como aclaración y complemente de la 

Real orden de este Ministerio, relativa 
al nombramiento de Concejales interi
nos, fecha 15 del corriente, publicada 
en la Gaceta del 16, y para evitar dudas 
y consultas, ।

S, M. el Rey (q1 D. g.) se ha servido 
disponer que en el caso de que los Go
bernadores tengan que nombrar Conce
jales interinos de entre los que fueron 
elegidos en una misma elección, den la 
preverencia á los que hubieren obtenido 
en ella mayor número de votos, y caso 
de empate, al de mayor edad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su cumplimiento Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1917.

, BAHAMONDE,
Séñor Gobernador civil de la provincia

- (Gaceta 18 de Diciembre')
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SECCIOH PMVBCUL
Nmú. 2490

Gobierno Civil
SUBSISTESICKS

Llegadas el dia 22 de Diciembre en el va
por Mallorca procedentes de Barcelona. 

Harina....................... ' • 182.600 Kgs.
Pastas para sopa. . .
Sardinas......................
Sémola..........................  
Alubias. . • ■ • • 
Azúcar............................  
Café ...............................  
Terneras. . , • • •

310 »
3.680 •
5.200 »
6.700 >

793 »
1057 *

500 cab.

Llegadas el mismo dia en el vapor Rey 
Jaime II procedentes de Valencia.

Harina de trigo, • 
Habas secas, . . 
Arrol. . • • •

91.000 Kgs.
26.100 »

107.980 •

Alubias 200 Kgs.
Azúcar.......................... 300 »
Cebada.......................... 990 >

Palma 22 de Diciembre de J917.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Comisióu Provincial.—Recla
maciones electorales. — «La Comisión pro
vincial en ia sesión celebrada el dia de 
hoy ha examinado el expediente pro
movido por el elector de ¡a Sección 2.a 
del primer Distrito electoral de la villa 
deSanta Maria, D. Miguel Vich Paréis 
interesando la nulidad de la elección 
de Concejales verificada en dicha po 
blación el dia 11 de Noviembre último 
la cual funda en los siguientes hechos:

Que los Sres. que componían la Mesa 
electoral de la 1.a Sección del primer 
Distrito no se reunieron en el local de 
votación el jueves anterior al señalado 
para ésta, imposibilitando con tal pro
ceder el cumplimiento del art. 30 de la 
vigente Ley electoral y de la R. O. de 
24 de Abril de 1909; hecho que por si 
solo invalida y anula la elección del 
primer Distrito, por no haberse podido 
ejercitar el derecho de representación 
en el acto de votación para patentizar 
su legalidad.

Que defecto de grave nulidad es el 
de haber actuado en la mesa de vota
ción personas agenas á las que la ley 
electoral señala y determina, ó sea las 
que intervinieron con carácter de inter
ventores no teniendo legalizada su re
presentación, lo que acredita por el do 
cumento A, cometiendo los delitos defi
nidos en los artículos 62 y 64 de la Ley 
electoral.

Que la elección verificada en el pri
mer Distrito de aquel término munici
pal es nula por no ajustarse á la verdad 
el contenido del acta que integra la vo
tación, pués se consigna en ella que no 
hubo protesta ni reclamación de ningu
na clase, siendo asi que formuló el 
reclamante protesta de nulidad la elec
ción por duplicado y por escrito después 
de terminada la votación, como es de 
ver en el documento B.

Por último es nula la elección del 
repetido Distrito por no haberse ajusta
do á los turnos de renovación estableci
dos, faltando al articulo 45 de la Ley 
municipal, dándose el caso que á don 
Miguel Morro Sastre se le eligió Conce 
jal en la renovación extraordinaria 
de Enern de 1915, en la ordinaria del 
mismo año y se le ha vuelto á elegir 
en la ordinaria actual, todo ello sin 
previo sorteo de designación.

Suplica cómo tiene formulado y que 
se remita á la Excma. Comisión pro
vincial el expediente electoral para su 
resolución.

D. Bernardo Mesquida, D. Lorenzo 
Rosselló, D. Rafael Servera, D. Rafael 
Salas, D. Amador Oalafat y D. Miguel 
Morro, Concejales proclamados por la 
Junta municipal del censo electoral de 
dicha Villa en quince de Noviembre úl

timo en contestación al escrito que pre
cede oponen.

Que en el expediente general de la 
elección aparece el acta correspondien
te de constitución de las Mesas electo
rales e! jueves anterior á la votación, 
siendo entregados á las respectivas 
Mesas, los talones de nombramientos 
de Interventores por los candidatos que 
tuvieron á bien verificarlo.

Que el reclamante derrotado consi
dera nula la votación por haber tomado 
parte en la constitución de las Mesas 
interventores agenos á las m’pmas, 
cuando aparecen los talones enrrespon- 
drentes de nombramiento presentados 
por los candidatos que acudieron al 
efec'to el jueves anterior á la elección A 
las Mesas legaimente constituidas.

'Que la votación, eserntinio y publi
cación de su resu tado se efectuó sin 
incidente ni reclamación; pero conoci
do el resultado, después de firmadas las 
actas de votación y cerrados los sobres 
para su remisión, á las seis y treinta 
m ñutos de la noche presentó el recu
rrente un escrito solicitando la nulidad 
de la elección.

Aduce el reclamante en apoyo de su 
pretensión, que no se ha ajustado á las 
disposiciones vigentes la declaración de 
vacantes que fueron sometidas á la 
elección. Esta fué acordada por el 
Ayuntamiento en sesión de 7 de Octubre 
motivando un recurso ante el Sr. Go
bernador que fué resuelto dejando sub
sistente a! acuerdo apelado.
"Suplican sean declaradas firmes las 

'elecciones municipales verificadas en 
la repetida villa el dia 11 de Noviém- 
bre último.

Visto el R D. de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes.

'Considerando:
l.° Que los dos primeros hechos en 

que el recurrente funda su reclamación, 
ó sea el no haberse reunido la Mesa 
electoral de la Sección 1.a del primer 
Distrito el jueves anterior al dia seña 
lado para la votación, con supuesta in
fracción del artículo 30 de la ley electo 
rñl y de la R. O de 24 de Abril de 1909; 
y' el haber adtuado en dicha Mesa el dia 
de la elección, con carácter de Inter- 
Mentores, personas que no habían lega
lizado su representación, aparecen do- 
cumemalmente desvTtíiados en el expe
diente general déla elección, desde el 
momen'o que en él figuran las actas de 
constitución de las Mesas electorales en 
los dias seña ados por la ley, y las cre
denciales talonarias, deb ¿ámente ex
tendidas á favor de los Interventores 
que de aquellas formaron parte.

2 .® Que con respecto a la afirmación 
dél recurrente de ser nula la elección de 
qúe se trata por haberse consignado en 
el acta de votación que no hubo ningu
na protesta ni reclamación, siendo asi 
que él pretende haber formulado una 
después de terminada la votación, no 
puede, con arreglo A la doctrina repeti- 
damenie sentada por el Ministerio de la 
Gobernación, ser tenida en cuenta, 

toda vez que por R. O. de 25 de Agosto 
de 1916 está declarado que las alega 
cienes de Jos electores cuando no tienen 
su comprobación en ios expedientes y 
se hallan desprovistas en absoluto, de 
toda prueba, no pueden producir Ja nu
lidad según, y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado se ha 
resuelto en numerosas Rs. Os. y muy 
especialmente en la de 29 de Febrero y 
18 de Septiembre de 1888 y 26 de Junio 
de 1890.

3 .® Y que mucho menos puede pro
ducir la nulidad de la elección reclama
da el hecho, por el recurrente invocado, 
da no haberse el Ayuntamiento de Santa 
Maria ajustado á la legalidad vigente 
en la declaración de vacantes, toda vez 
que por R. O. de 2 de Mayo del corrien
te año, se recuerda que el Ministerio de 
la Gobernación tiene declarado en dife
rentes Rs. Os. que forman la jurispru
dencia constante en ia materia, y entre 
las que pueden citarse las de 14 de Agos
to de 1909 y 22 de Octubre de 1915, 
que las cuestiones relacionadas con la 
declaración de cacantes, no pueden so
meterse al procedimiento señalado para 
las reclamacmcea electorales, ni, en su 
consecuencia, es posible fundamentar 
en ese extremo la uubdad de una e ec- 
ción, por ser materia exclusivamente 
municipal, . ,

La Oomisión provincial acordó por 
unanimidad desestimar ia reclamación 
de D. Migael Vlch Parets y en su con» 
secuencia declarar la validez de la elec
ción de Concejales verificada el dia 11 
de Noviembre último.»

«La Comisión provincial en sesión ce
lebrada el dia de hoy examinó el expe
diente promovido por una reclamación 
formulada con fecha 8 de Noviembre 
último por D. José R bas Mari elector 
de la Sección 3.a del Distrito 2.° del tér
mino municipal de San Antonio en la 
que expone que en dicha Sección fué 
proclamado Concejal por el artículo 29 
déla Ley Electoral D. Vicente Rosselló 
ValenciA, y como en la misma Sección 
figura en concepto de elector y elegible 
otro individuo con el mismo nombre, 
apellido y apodo es imposible saber coa 
certeza cual de los dos es el elegido 
conforme la Ley exige, por lo que inte
resa ía nulidad de la proclamación de 
Concejal hecha A favor del’ citado Don 
Vicente Rosselló Valenciá.

Don Vicente Rosselló Riera mediante 
escrito fecha 12 de Noviembre manifies
ta que enterado de la anterior reclama
ción hace constar que asiste Ja razón al 
recurrente al afirmar la existencia do 
dos individuos que figuran como electo
res elegible^ con el mismo nombre, 
apellidos y apodo citados, siendo uno 
de ellos el exponente y el otro D. Vi
cente Rosselló Rosselló, y que la pro-" 
puesta para candidato á Concejal y la 
proclamación que de ella surgió no se 
refería al dicente sino A su hijo Vicente 
Rosselló Rosselló, suplicando se tengan 
por hechas estas manifestacipnest
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Del exoedlente alaatotal anido á U 

reO'.araiC'ón de que se Ta-.a, apirece 
que D. V cente Rosaolló Valencia fué 
propuesto por D, Miguel Cardona Tur 
y D. José Torrea Tur, Concejal el pri
mero y ex Concejal el segundo, candi
dato para Concejal en la sesión que al 
efecto celebró la Junta municipal del 
Censo Electoral de 8an Antonio Abad 
el día 4 de Noviembre último, en cuya 
sesión quedó definitivamente elegido 
Concejal con arreglo al artículo 29 de la 
Ley de 7 de Agosto de 1909, por haber
se proclamado igual número de candi
datos que el de Concejales que debían 
elegirse en los Distritos 1.® y 2,° únicos 
del término.

Visto el R, D. de 24 de Marzo de 1891 
v demás disposiciones concordantes.
* Considerando:

1° Que la reclamación producida 
por D, José Ribas Mari está fechada en 
8 de Noviembre próximo pasado y 
fué presentada al Ayuntamiento de San 
Antonio Abad ei día 10 según se acre
dita por diligencia que autorizan el Al* 
caldo y Secretario de dicha Corpora
ción municipal, y siendo asi que por 
Real Orden de 26 de Abril de 1909 
ge dispuso que el plazo de ocho dias 
marcado en el articulo 4.° del Real 
Decreto de 24 de Marzo de 1891 para 
las reclamacfones referentes A las pro 
clamaciones por las Junias municipales 
del Censo, se contará desde el dia si
guiente á la terminación del escrutinio 
general, cuyo acto tuvo lugar el juéves 
15 del expresado mes de Noviembre, 
forzoso es reconocer que la reclamación 
que se exam na es extemporánea, por 
haberse presentado fuera deL indicado 
plazo de ocho dias que de manera ex 
presa y terminante señala el repetido 
R. D, de 24 de Marzo de 18911 para la 
presentación de reclamaciones.

2 .° Que esta infracción constituye un 
vicio esencial de procedimiento que in
valida todo lo actuado é impide á esta 
Comisión entrar á examinar el fondo 
del asunto.

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación 
de D. José R bas Mari declarando en 
consecuencia la validez de la proclama
ción de Concejales hecha por la Junta 
municipal del Censo electoral de San 
Antonio el dia 4 de Noviembre próximo 
pasado á favor de D. Vicente Rosselló 
Valencia, con arreglo al artículo 29 de 
la Ley electoral.»

«La Cominión provincial en la sesión 
ce’ebrada el dia de ayer, examinó el 
expediento promovido por la reclama
ción producida por D. Jorge Mut y Ra
món y D, Bartolomé Jaume M guel, 
concejales proclamados para las elec
ciones municipales verificadas el dia 11 
de Noviembre úitimo en la villajde Llo- 
getái contra la forma ilegal y abusiva 
eii^que se celebraron dichas elecciones 
en el día indicado, 
' Las causas en que fundan su recla- 
m^éión y los hechos evidentes que inva- 
»n las elecciones de referencia, cons- 

detallados en la protesta formulada 
ante la Junta municipal del Censo que 
¿ó reproducen por no repetirlos.

Principalmente fundan su reclama- 
c'^en el hecho de haber impuesto su 
yolu^tad á la mesa D. Antonio Baile 
Ejbl. unas veces actuando de elector y 
oirás de Alcalde lo cual constituye una 
verdadera coacción; yen segundo lugar 
po^jhaber emitido un elector su voto 
fuera del tiempo reglamentario, causa 
4,0 que se truncase la voluntad popular. 
Páw 4^ demostración deslio acompa- 
fiap una información judicial realizada 
e[ ml^rijo dia de la elección.
' x haciendo uso de lo proscripto en el 

arHpulo ^.° del R. D. de 24 de Marzo de 
©91 suplican á la Comisión provincial 
dejare la nulidad de las elecciones á 
qp^ e^reqprso se contrae con todas las 
cpnsécqeqcias procedentes.

(Dt Antonio Coll Abrínes, D. Lorenzo 
Ferpagut A^rines y D Antonio Baile 

con ce jales proclamados en el es
crutinio general de las repetidas elec- 
ciofies, contestando la reclamación pro- 
pedeute manifiestan;

Que de ser cierto que se permitiera 
votar á ua elector cuando estaban ya 
cerradas las puertas del colegio, seria 
completamente legal a ’ hecho, por es
tar declarado por R, O de 29 de Ju 
lio de 1909, (B, 0. de Orense) que no es 
motivo de nulidad de una elección el 
que un elector vote después de la mesa, 
pero antes de haberse declarado cerra
da la votación Se trata aún que no se 
diga, del voto de Sebastián Ramón 
Amengual n.° 391 que como puede ver
se en la lista de votantes y en la docu
mentación electoral, votó antes de la 
mesa, Y Ja afirmación de que el Pre 
Bidente hachó la papeleta en la urna 
sin acuerdo de la mesa queda desvirtua
do por la documentación electoral fir
mada por todos, de la que resulta el 
número de votantes igual al número de 
papeletas. Además sea ó no exacto el 
hecho, no altera el resubado de la vo
tación ya que los infrascritos no llevan 
un solo voto de mayoría y según las 
Reales órdenes de 25 de Febrero 1912 
(B. O. de León) y 7 de Enero 1914 (B O 
de Oviedo) cuando se discuta un voto y 
éste no altere la mayoría, aunque sea 
nulo, no debe declararse nula le elec
ción

Que las Reales órdenes de 29 Febrero 
y 18 de Septiembre de 1888 las 3 Marzo 
y 2 Septiembre del propio año, estable
cen que ningún mérito puede conceder, 
se en derecho, á las informac ones que 
se practican en los Juzgados municipa
les para probar los vicios de una elec
ción, en cuanto invaden dichos Juzgados 
atribuciones que según la ley de Enjui
ciamiento civil corresponden á los Jue
ces de 1.a instancia; doctrina confirma 
da por Rs. Oí . de 26 de Junio de 1890 
Gaceta 18 s guíente y 12 Junio 1909, 
que declaran la ineficacia de tales infor
maciones.

Las Rs. Os de 18 de Junio de 1909 y 
27 de Marzo de 1910, niegan eficacia á 
las simples manifestaciones de los elec
tores cuand-o estas no resultan comprobadas 
en el expediente electoral Añaden las Rea
les Ordenes de 4 de Febrero de 1910 
(Boletín Oficial de G udad Real 7 Marzo 
da 1910 (Boletín Oficial de Oviedo) Oc
tubre del propio año (Boletín Oficial de 
León) y 8 Marzo de 1912 (Boletín Ofi
cial de la Coruña) que para acordar la 
nulidad de unas e'eccíones municipales 
precisa necesariamente que la prueba sea 
documental y que reuna las mayores 
condiciones de garanda y exactitud sin 
que basten las aseveraciones de los re- 
c amantes ni de los electores en informa
ciones ante los Jueoes municipales ni 
las actas notariales de referencia siendo 
preciso que las reclamaciones electora
les, se compruAben con documen'os 00- 
toriales de presencia, cuyos hechos coin
cidan además con las protestas (no ex>s- 
ten en el caso que nos ocupa) y consten 
en el acta. Se afirma en Real órden de 
15 Marzo 1912 (Boletín Ofic al de Avila) 
que las actas electorales son documen
tos oficiales lo que en ellas consta solo 
puede desvirtuarse mediante prueba do
cumental. Y finalmente establece la Real 
Orden de 27 Diciembre de 1913 (BoJetin 
Oficial de Oáceres) que no basta para 
anular una elección asegurar que se 
han cometido coacciones, sinó que es 
necesario que estos hechos estén acom
pañados de la prueba doeumental admi
sible en derecho, pués sin cal prueba no 
puede desvirtuarse la resultancia delex- 
podiente electoral.

. Suplican que la Comisión provincial 
no acceda al recurso y deniegue la nu
lidad de las elecciones municipales de 
Lloseta.

Vista la Ley electoral de 8 da Agosto 
de 1907,

Visto el R. D. de 24 de Marzo de 
1891 y demás disposiciones concordan
tes.

Considerando:
1,® Que por los mismos Concejales 

reclamados se reconoce en su escrito de 
oposición al recurso, que terminada la 
votación y estando ya entornada la 
puerta penetró en el Colegio el elector 
Sebastián Ramón pretendiendo votar, á 
lo que se opino el candidato Reus y sus 
interventores, promoviéndose la natu

ral discusión que terminó votando e! 
Ramón por que la Mesa lo acordó asi 
por unanimidad-

2 0 Que siendo por tanto un hecho 
probado que se formularon protestas 
contraía admisión del sufragio de un 
elector es evidente que al no consignar 
se en el acta de votación el acuerdo que 
la Mesa adoptó sobre las referidas pro
testas se infringió lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley electoral; siendo, 
además, circunstancia que cabe tenerse 
muy en cuenta que las mismas protes* 
tas que se produgeron en el escrutinio 
general debieron lógicamente formu
larse en el acta de la votación.

3 .° Que asi mismo quedó infringido el 
articulo 44 de la propia Ley al no anir
se al acta las papeletas reclamadas la 
que ha podido influir en el verdadero 
resoltado de la elección, si se tiene en 
cuanta que solo existe la diferencia de 
un voto entre el último Concejal pro
clamado y los dos que aparecen derro
tados,

4 .° Que aparte loa hechos expues
tos y qae por si solos constituyen can
sa suficiente para determinar la nuli
dad de la elección, existen otras infrac
ciones de ley que por su importancia 
llevan consigo vicios esenciales de nu
lidad para la elección.

5 ° Que, en afecto, examinado el 
expediente general de la elección se ob
serva que no se han unido á él las dili
gencias ó certificaciones acreditativas 
de la publicidad de las listas de electo
res, convocatoria, designación de loca
les para la votación, y, además, falta 
un documento tan esencial é importante 
como es el acta de la Junta municipal 
del Censo, en la que se hiciera la desig
nación de los dos adjuntos que en unión 
del Presidente habían de constituir la 
Mesa electoral de la única Sección de 
que se compone el Distrito.

6 .° Qie por constante y no inte
rrumpida jurisprudencia del Ministerio 
de ia Gobernación está declarado que 
las disposiciones de la ley electoral 
vigente que regulan ei procedimiento 
del sufragio y garantizan el sagrado 
derecho de los ciudadanos eu el libre 
ejercicio del mismo, deben observarse y 
cumplirse en todo caso; y que cuando 
se haya omitido el cumplimiento de 
aquellos preceptos, no es posible admi
tir ni reconocer como válida la elecc ón, 
desde el momento en que, como el 
que se examina, carece de los requisi
tos y solemn dades exigidos al efecto,

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad estimar la reclamación de 
D. Jorge Mur Ramón y D, Bartolomé 
Jaume Miquel y en su consecuencia de- 
c/arar ia nulidad de las elecciones mu
nicipales verificadas el dia 11 de No
viembre último en la villa de Lloseta,»

«La Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia de hoy ha examinado 
el expediente promovido por una recla
mación producida por D. Guillermo Bo
rras Rosselló, Concejal electo en 1915 
de la villa de Bañóla, ínteresaudo la 
nu'idad de las elecciones municipales 
últimamente verificadas en el distrito 
L° de aquella villa.

En apoyo de lo interesado manifiesta 
el recurrente que en Noviembre de 1915, 
fué proclamado Concejal por dicho dis
trito, y fundado en que entonces tenia 
cuentas pendientes con el Ayuntamien
to consistentes en una fianza que no 
pudo serle devuelta en dicho ejercicio, 
se impugnó su elección dando lugar á un 
expediente que falló la Comisión pro
vincial y de cuyo fallo se alzó el infras
crito ante el Ministro de la Goberna
ción, cuyo recurso fué cursado en 10 
de Enero de 1916, hallándose aún pen
diente de la resolución ministerial.

Que el Ayuntamiento de Buñola en 7 
de Octubre último acordó cubrir la va
cante en su indicado distrito sin repa
rar que para ello debía previamente 
recaer el fallo del Ministro; y que el dia 
11 de Noviembre se votó su vacante en 
el repetido distrito haciendo omisión 
de las observaciones del recurrente.

Por todo lo cual suplica se declare la 
nulidad de la repetida vetMión por la 

cual se cubrió una vacante qae no po
drá ser considerada tal hasta que fecái- 
ga fallo ministerial,

D. Gregorio Estarellas Llinás, y don 
Lorenzo Font Amengual, Concejales 
electos por el distrito 1.® de Buñola, se 
oponen al recurso formulado por don 
Guillermo Borrás solicitando la nuli
dad de la elección de dicho distrito el 
día 11 de Noviembre último, y, después 
de exponer ciertos hechos confirmados 
por las certificaciones A, y B. que 
acompañan, manifiestan.

Que el dia? de Ostubre citado(certí- 
cación C.) el Ayuntamiento por unani
midad acordó declarar seis vacantes á 
cubrir en las elecciones que luego se 
convocaron para el dia 11 de Noviem
bre, entre ellas la del recurrente, y 
hacer público el acuerdo como se hizo 
y publicó en el B, O. n,® 7933 que se 
acompaña,

Que contra dicho acuerdo no se ha 
Interpuesto recurso (certificación D) 
siendo aceptado por el interesado y por 
tanto aceptada la declaración de su va
cante y como consecuencia tacítamen* 
te renunciada la apelación del fallo de 
la Comisión provincial ante el Ministro 
de la Gobernación en el que se declaró 
su incapacidad para el cargo de Con
cejal.

Que el propio recurrente reconoció 
el dia 4 de Noviembre último la validez 
de dicho acuerdo ya que el mismo se 
hizo proclamar candidato por el distrito 
l.» de aquella villa (certificaciones E. 
F. y G.) aspirando á su propia vacante.

Que una vez expuestos los hechos 
que se omiten en el recurso, precisa se 
apliquen las disposiciones legales vi
gentes y como la R. O. de 13 de Sep
tiembre de 1913 declara en el párrafo 
4.° desu preámbulo que según el R. D, 
de 24 de Marzo de 1891, no pueden in
tervenir las Comisiones provinciales ni 
el Ministerio de la Gobernación en ape
lación, en los recursos motivados sobre 
la declaracón de vacantes, puesto que 
estas no afectan al precedimiento activo de 
la elección que es la única materia acer
ca de la cual autoriza dicho R, D. inter
vención mencionada para anularla ó 
validarla.

Que á fin que con la anticipación con
veniente sepa el elector y los interesa
dos las vacantes que deben proveerse 
se dictó la R O. de referencia, dispo
niendo que los Ayuntamientos antes del 
10 de Octubre deberán declararlas va
cantes ordinarias y extraordinarias 
que deban cubrirse y que los recursos 
que se entablen con arreglo á la Ley 
municipal se resuelvan por los Gober
nadores en el plazo de 20 dias evitando 
antes' de la elección se cubran vacantes 
que no correspondan.

Suplican que, por lo expuesto y tenien
do por acompañados los aludidos docu
mentos, se sirva la Oomisión provin
cial inhibirse del conocimiento del re
curso formulado por D. Guillermo Bo
rrás por no estar comprendido dentro 
las materias que autoriza el R. D. de 
24 de Marzo de 1891 y en su conse
cuencia declarar válida la elección.

Visto el R. D. de 24 de Maizo de 1891 
y demás disposiciones concordantes,

Considerando:
l .° Que el único fundamento de la 

reclamación producida por D. Guiller
mo Borrás Rosselló contra la validez de 
la elección de que se trata, se refiere 
exclusivamente á la declaración prévia 
hecha por el Ayuntamiento de Buñola 
en 7 de Octubre últimó, de las vacantes 
que debían cubrirse.

20 Que según tiene declarado el 
Ministerm de la Gobernación en diferen
tes Rs. Os,, que forman la jurispruden
cia constante en la materia, y entre las 
que puedien citarse las de-14 de Agos lo 
de 1909, 22 Octubre de 1915, y 2 de Ma
yo del corriente año 1917, las cuestio
nes relacionadas con la declaración de 
vacantes, no pueden someterse al pro
cedimiento sefialado para jB^.rqclapiai 
clones electorales y en sq consécaém- 
cia no es posible fundamentar eií ese 
extremo la nulidad de la elección qué 
por el reclamante se pretende, toda ve» 
que loe acuerdos sobre declaración de
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Vacantes son de la exclusiva competen
cia municipal, debiendo ser tramitados 
y resueltos con arreglo a las dispos’Cio- 
nes déla Ley orgánica de los Ayunta
mientos, y en tal sentido no constituye 
materia electoral propiamente dicha.

3 .° Que es por lo tanto necesario 
reconocer la equivocación del recla
mante al intentar someter el hecho en 
que apoya su recurso al procedim ento 
que rige para las reclamaciones electo
rales, cuando debió utilizar, en su día, 
las acciones que la ley municipal se
ñala,

4 .® " Qde de todo ello forzoso es con
cluir que esta Comisión provincial ca
rece de competencia para conocer dal 
fondo de la cuestión por el recurrente 
planteada; y siendo asi que este no ale
ga otros motivos que impliquen infrac 
clones de ley en las cuales pudiera ba 
serse una declaración de mulidad que 
resultaría contraria A la ley electoral, é 
improcedente,

La Comisión provincial acordó por 
unanimidad inhibirse del conoc miento 
del recurso interpuesto por D, Guilier 
mo Borrás Ro s s b Iió y por las razones 
expuestas declarar la validez de las 
elecciones de Concejales verificadas el 
dia 11 de Noviembre próximo pasado 
en el Distrito l.° del término municipal 
de Buñola.

El Vocal de la Oomisión D. Juan Si
mó explica su voto haciendo constar 
que A su juicio es preciso distinguir en 
tre lo que se refiere al fondo del asunto 
y lo que concierne á la competencia o 
incompetencia de la Comisión provin
cial para entender en el asunto que 
acababa de ser fallado.

Que cree que el Ayuntamiento de 
Buñola cometió una manifiesta ilegali 
dad declarando vacante un puesto de 
Concejal que no lo estaba en virtud 
de ninguna sentencia judicial ni de pro
videncia administrativa; y que, en con 
secuencia, cree que es nula la elección 
verificada para cubrir un puesto que 
no debió declararse vacante; pero, res
petuoso con la ley, entiende también 
que no es de la incumbencia de la Oo 
misión provincial entender en este re 
curso, y que debe ponérsela confianza 
en el espíritu de justicia de la Supe
rioridad A quien pertenece resolver lo 
que A la,Comisión se pide,»

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 6.° del Real 
decreto do 24 de Marzo de 1891.

Palma 22 Diciembre de 1916.
El Gobernador,

José Estruch Chafer

Núm. 3433
MINAS, — por cuanto D. Gullermo 

Grespí GayA ha presentado una solici
tud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «La 
Llosetma» en el paraje nombrado Es 
(om le Cate propiedad de D. Antouio 
Ramón del término municipal de Llose- 
ta haci mdo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina O. de la 
caseta qae hay dentro de la finca Es 
forn ¿eeate, ,

A pan r de él se medirán, en direc* 
ción N. 300 metros y se colocará la 1. 
estaca; desde ésta, en dirección E, 200 
metros y se colocará la 2.a estaca; des 
de ésta, en dirección 8. 500 metros 
colocándose la 3.a estaca; desde ésta, 
y en dirección O. se medirán 4U0 me 
tros colocándose la 4.a estaca; desde 
ésta, y en dirección N. se medirán 500 
metros colocándose la 5.a estaca y A 

200 metros de ésta en dirección E. 
j hallará la estaca primera, quedan 

(o asi cerrado un perímetro que com- 
prenderias veinte pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético,-*

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo ^k iik  Df io ia l  á fin de qqe 
en el término de sesenta dias A contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar b u  íuBerción, presenten loa que se 

rrean con derecho A ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 17 de Diciembre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm, 8434
Min a s .—Por cuanto D. Pedro Real 

Manar ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el titulo «La Co - 
mena» en el paraje nombrado Es Colo
mé lindante por N. E. y O. con el pre
dio Son Juan Arnau propio de D. Juan 
Aguiló y por S, con establecimientos 
del citado pred’o Es Colomé del término 
municipal de Sineu hac endó la siguim- 
te designación:

Pumo de partida; la esquina Nor
deste de la casa del predio Es Colomé 
punto indubitable y fijo,

A parir de él se medirán, en direc 
c ón N. 50 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, y en dirección E 
300 y se colocará la 2.a; desde ésta, y en 
dirección 8 400 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, y en dirección O 500 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, y en direc 
ción N, 400 y se colocará la 5.a y á 
los 200 metros al E. de esta última 
se encontrará la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado un perímetro que compren
de las veinte pertenencias que se soli
citan.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta dias á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten Ion quese crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 17 de Diciembre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 3435
Min a s ,—Por cuanto D An onio Mun- 

taner Real ha presentado un solicitud 
de Registro do tre nta pertenencais de 
m nerai lignito con el titu o «Lh  Balear» 
en el para je nombrado Son Coch lindan 
te por N. 8, y O. con tierras del Exce 
lentísimo Sr. Conde de España y por 
E. con las de Gabriel C fre y Pereiló 
del término municipal de Sineu hacien
do la siguiente deeigncióo:

Punto de partida, la es'aca 3 a de la 
mina «La C^mentera» (núm. 738) si
tuada en el parage de Son Coch,

A partir de él se med rán, en direc 
ción O. 600 metros y se colocará la 1 a 
estaca; desde ésta, en dirección N. 500 
metros y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en dirección E. 600 metros y se coloca
rá la 3 * y á los 500 metros de esta en 
dirección S. se ha lará el punto de par
tida, quedando cerrado un perímetro 
que comprende las treinta pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético con la declinación de 
la «Oementera»,

Por tanto, he dipuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de qué, en 
el término de sesenta dias á contar des 
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 15 de Diciembre de 1917, 
El Gobernador,

José Estruch Chafer

Secretaría —Negociado i.°
Cir c u l a k . -En cumplimiento de lo 

preceptuado en el articu o 22 de la vi
gente ley elcetoral, se inserta á conti
nuación, la relaci n de los locales, de
signados por las Juntas municipales de 
Causo electoral, que hasta la fecha se 
bao recibido en este Gobierno civil, en 
los cuales habrán de verificarse preci
samente cuantas elecciones tengan 
lugar durante el año 1918.

Palma 22 Dic embre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer
Relación por orden alfabético á que se re

fiere la preinserta circular.
Alaro

Sección La, Casa núm. 1 de la calle 
de Can Retad,

Sección 2.a, Oasa Escuela pública de 
niños núm. 32 de la calle de Tugores.

Sección 3.a, Oasa Escuela pública de 
niños calle Carnicería núm, 7.

Sección 4 a, La casa Escuela de niños 
de ’a calle de Alcudia núm. 36 del lugar 
de Consell, sufragáneo de esta villa.

Alayor
Sección 1.a, Escuela 1.a de niños, ca

lle Verde núm 3.
Sección 2.a, Eicuela graduada de ni

ños, calle San An onio.
Sección 3.a, Hospital Civil, calle del

Palmer,
Sección 4.a, Cuarto núm 1. da casa 

núm. 18 de la calle de Santa Rita, cuya 
puerta de acceso se balia en la entrada 

• ó vestíbulo de la misma,

Alcudia
Sección 1.a, La Casa Consistorial,
Sección 2e, La Curia,

Andralíx
Sección 1.a, Los bajos de la Casa 

Consistorial,
Sección 2.a, Los bajos de la casa sita 

en la calle del Archiduque núm 15 de 
D. Juan Mulet Palmer,

Sección 3.a, La casa sita en el case
río de Son Prim núm. 20 de D. Barto
lomé Terrados,

Sección 4.a, La Escuela de niñas, sita 
en la calle de Cuba núm. 21.

Sección 5.a, La Escuela de niños, sita 
en el lugar de S‘ Arracó.

Bullóla
Sección 1.a, La cusa de la calle Nue

va núm. 37.
Sección 2.a, El local de la Escuela de 

niños, sita en la Calle de San Mateo 
núm. 1,

Calvia
Sección 1.a, El local Escuela pública 

de n fios do Calviá, cuartel l.° núm, 15.
Sección 2.a, La Escuela pública de 

n flus de Capdellá, cuartel l.° núm. 69

Campos del Puerto
Sección 1.a, Abrevaderos, Bejos de la 

Consistorial.
Sección 2.a, Hospicio, calle del Con

vento.
Sección 3.a, Escuela de niños, calle 

de Convento.
Secc ón 4.a, Afueras, calle de la Pla

za núm. 14.

Capdepera
Sección 1.a, EL ed ficio de la Caja Ru 

ral.
Sección 2.a, La Escuela pública de 

niños.

Establimets
Sección ún ca, Escuela de niños,

Felanítx
Sección 1.a, Convento, Plaza Conven

to cochera.
Sección 2.a, Prohioss Calle Prohisos 

cochera,
Sección 3.a, Hospicio, calle Hospicio 

casa id.
Sección 4.a, Escuela superior de ni

ñas, Plaza Pax.
Sección 5 a, Calle nueva, calle Gui

llermo Sagrera.
Sección 6.a, Escuela seperior de niñ. 

os, calle A ónd'ga.
Sección 7.a, Cas Concos, escuela de 

niños.
Sección 8.a, L'Horta, escuela de ni

ños,

Perrerías
Sección única, La Escuela Nacional 

de niños situada en la calle Fría núm, 7,

Mubi
Sección 1.a, Titulada Llubi, El Salón 

cuartelillo de la Guardia civil situado 
en la cabe de San Felio n.® 15.

Sección 2.a, Titulada Son Ramis, Es i 
cue a púbbca de mñós, situada en la 
calle de Alomar n.°

3 
Mahón

Sección 1.a, Piáza Constitución (Prin
cipal,)

Sección 2.a, Plaza San Francisco, Ca
sa Misericordia.

Sección 3 a, Casa cabe Luna n.° 28.
Sección 4.a, Casa calle San José (Es

cuela de Niñas.)
Sección 5 a, Casa calle Infanta n.® 90,
Sección 6.a, Casa calle Gracia n.° 30,
Sección 7.a, Casa calle C.fuentes 

n.°142. ' -
Sección 8?, Casa Plaza Explanada 

n,° 68.
Sección 9.a, Escuela de niñas de Llu» 

mesanes.
Sección 10.a, Escuelu de Niños, calle

Pi y Margall.
Sección 11.a, Escuela de niños, calle 

del Carmen,

Manacor
Sección LM. Repeso municipal,
Sección 2.a, Escuela Nacional, calle 

j del Centro, primee piso.
Sección 3.a, Escue|a de la Iglesia,
Secc ón 4.a, Casa de D. Guillermo 

Llull.
Sección 5.*, Escuela Claustro de Con* 

vento.
Sección 6.a, Casa hereders de Don 

Mateo Llull.
Sección 7.a, Lavadero público,
Sección 8.a, Hospital.
Sección 9.a, Hospicio.

Marratxí
Sección 1.a, Casa Escuela de la Ca- 

baneta.
Sección 2.a, Oasa Escuela de Portol.
Sección 3.a, Casa Escuela Plá de Ña 

Tesa.
illarcadal

Sección 1.a, Escuela pública de niños 
de Mercada!.

Sección 2.a, Escuela pública de niños 
de Fori-ells,

Sección 3.a, Escuela publica de niños 
de San Cristóbal.

Muro - <
Sección 1.a, Los estrados del Juzgado 

mun cipa!, Plaza de la Constitución nú
mero 1. . •

Sección 2.a, El edificio de planta baja 
n.° 11 de la calle del Obispo Massanet 
(carnicería).

Seccióu 3.a, El edificio destinado á 
escuela publica de niños, el Ex Con
vento.

Palma
Sección 1.a, Casa Consistorial, Calle 

de Palacio n.° 69.
Sección 2.a, San Niaolás, Plaza Mer

cado n.° 9.
Sección 3.*, Santa Eulalia, Plaza de 

Santa Eu alia, Consejo de Agricultura,
Sección 4.a, Banco, Plaza de Taga* 

manent n.® 8 bajos.
Sección 5.a, Montesión, Calle de Mon- 

sión n 0 39.
Sección 6.a, Santa Fé, Plaza de San* 

ta Fó n.® 3.
Sección 7.a, Consolación, Galle Sa* 

maritana n.® 10.
Sección, 8.a, San Francisco, Calle de 

Moyá n.° 16, Sección Administrativa de 
1.a Enseñanza.

Sección 9.a, Molinar, Molinar, escue
la púb ica de niños.

Sección 10, Coll d'en Rassa, Coll 
d‘en Rebassa escuela pública de niños.

Sección 11, Soledad, Soledad escuela 
pública dé mñus, . •

Sección 12, San Jordi, San Jordi, lo
cal en que se halla instalada la escuela 
de niños, .

Sección 13, Socorro, Piaza del Soco
rro n.°3.

Sección 14, Mercadal, Calle Cordele
ría n.° 76.

Sección 15, San Antonio de Padua, 
Plaza San Antonio n.° 58. '

Sección 17, Hotalets, Hostalets ea» 
cuela pública de niños.

Sección 17, Sindicato, Galle Sindicato 
n.® 113. •

Sección 18, Alfarería, Calle Alfarería 
n.e 12,

Secdón 19, Pía de<n Fuster, Gasa del 
Peón Caminero,
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1 Sección 20, Plaza Mayor, Casa Repe

so, Plaza Mayor.
Sección 21, San Antonio de Viana, 

Patio de San Antonio.
Sección 22, Santo Espíritu, Calle del

Santo Espíritu n.° 17.
Sección 23, Capuchinos, Calle Bo- 

bians n.° 34.
Sección 24, Rambla, Calle Rambla 

n.° 42.
Sección 25, Lonja, Antiguo Consula

do.
Sección 26, San Pedro, Escuela pú

blica de niños, Plaza Atarazanas.
Sección 27, Plaza Puerta Santa Cata

lina, Calle Olivera n.° 5.
Sección 28, San Cayetano, Escuela 

pública, Calle del Estanco,
Sección 29, Concepción, Plaza Cava- 

lleria n.° 3.
Sección BO, Hospital, Hospital Civil.
Sección 31, San Magín, Calle San Ma* 

gin, escuela pública de niños (Mar y 
Tierra),

Sección 32, Plaza Navegación, Plaza 
Navegación n.® 40,

Sección 33, Plaza Progreso, Plaza
Progreso nr° 21

Sección 34, Molinos, Calle 20 ó calle 
de Oabrine ti n.° 14.

Sección 35, Son Españolet, Calle de 
la Barrera n.° 12.

Sección 36:, Terreno, Escuela pública 
de niños-Terreno.

Sección 37, Bonanova, Escuela públi
ca de niños de Génova.

Sección 38, Son Rapiña, Son Serta y 
Vileta, Escuela pública de niños Vileta.

Sección 39, Son Anglada, Camino Son 
Anglada, Ca‘n Morelia.

Sección 40, Secar del Real, Escuela 
pública de niñas Secar del Real.

Sección 41, Son Sardina, Escuela pú
blica de niños Son Sardina.

Sección 42, Indioteria, Escuela públi
ca de niños Indioteria.

Pollensa
Sección 1.*, Calle Carrizo n.° 2 Casa 

Vives.
Sección 2.a, Huerta 50 Son Grúa,
Sección 3.a, Sion 26 Can Salat.
Sección 4.a, Montesíón escuela publi

ca de niños.
Sección 5.a, Santo Domingo escuela 

pública de niños.

Puebla
Sección 1.a, Caja Rural, calle del 

Asalto.
Sección 2.a, Escuela de niños, calle de 

la Escuela,
Sección 3.a, Oasa Consistorial.
Sección 4.a, Escuela de niños, calle 

Corta,
Sección 5.a, Calle de la Luna n.® 46.

. Puigpuñeut
Sección única, El local de la Escuela 

pública de niños, situado en el barrio 
de Son Bru.

Santañy
Sección 1.a, Bajos de la Casa Consis 

torial,
Sección 2.a, Escuela de niñas, calle 

de la Guardia Civil n.° 1.
Seceión 3.a, Escuela de niños, calle 

de Ramó |Lull,
Sección 4.a, Escuela de niños, calle 

de Sitjart '
Sección 5.a, Casa n.° de calle de Son 

Amer.
Sección 6.*, Escuela de niñoS da Oa- 

longe.

San Antonio Abad
Sección 1.a, La escuela pública de 

niños de San Antonio.
Sección 2.a, El loca! que ocupan los 

Pórtigos de la Iglesia parroquial de 
Santa Ines. i

Sección 3.a, El local que ocupan los 
Pórticos de La iglesia de San Rafael.

Sección 4.a, El local que ocupan los 
Pórticos de la Iglesia de San Mateo,

Santa EulMia del Rio
Sección 1.a, La Escuela pública de 

niños, * •
Sección 2.a, La Escuela pública de 

niños. Can Pep Blanch de Peralta, pro
piedad de Vicente Torres Ferrer (a) de 
Can Racó.

Sección 3.a, La Escuela pública de 
niños, Ca se Vilde Escandell propiedad 
de D. Vicente Riera, Presbítero,

Sección 4 a, La Casa do campo nom
brada «Ses Periques» sita en Jesús, pro 
piedad de D. Juan Palau Tur, habitada 
por el mayoral Mariano Riera Costa 
(a) Forn Nou, " •

. • San José
Sección 1.a, El local que ocupa la es

cuela pública de niños, sita en el arra
bal de San José.

Sección 2.a, El local que ocupa la ca
sa nombrada «Can Curt,» sita en la pa
rroquia de San Agustin.

Sección 3.a, La casa de Peones Cami
neros, sita en la parroquia de San Jor
ge-

Sección 4.a, La casa denominada C'an 
Chumeu Bagot, sita en la parroquia de 
San Francisco de Paula.

Santa Margarita
Sección 1.a, La planta baja del ediñ- 

ció. que habita el Juzgado municipal de 
la misma,sita en calle do las Jovadas.

Sección 2 a, La Escuela de niños, si
ta en la calle de la Escuela sin número.

Sección 3.a La Escuela nacional de 
niñas, situada en la calloNueva n.° 18.

^anta Mar i a
Sección 1.a, El local que ocupa la Es

cuela de niños, situada en la calle de 
Muro d .° 11.

Sección 2 a, El local que ocupa la Es
cuela de niños, situada en la calle de 
San Antonio n,a 10,

Sóller
Sección 1.a, Casa n.° 5 de la Celle del 

Obispo.
Sección 2.a, Casa n.° 5 de la calle del 

Mar. *
Sección 3.a, Zaguan de la Casa Con- 

sístoriai.
Sección 4.a, Zaguán de la Casa Hos

picio.
Sección 5.a, Casa u.° 31 de la calle 

de la Alquería del Conde,
Sección 6.a, Planta baja de la escuela 

pública.
Sección 7.a, Casa n.° 75 de la calle 

Victoria,
Validemos a

Sección úuica, La Escuela pública de 
niños, situada en la calle de Ne Buger 
n.°9.

. Villa-Carlos
Sección 1.a, Escuela pública de niños 
Sección 2.a, Escuela pública de niñas

Núm. 3485
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

8 U B A § T A
No habiendo producido remate por 

falta de licitadores la subasta anuncia
da en el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 7937 
correspondiente al dia 8 de Noviembre 
anterior para contratar el suministro de 
pan y rancho á los presos pobres de la 
Prisión correccional y de la Cárcel de 
Audiencia durante el año 1918, se 
Anuncia segunda subasta para el con 
trato de dicho suministro que tendrá 
lugar 61 dia 22 de Enero próximo con 
arreglo á las condiciones publicadas 
es el mencionado Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
ceptuando la primera, séptima, diez y 
nueve, veinte y una y Modelo de propo
sición, que se entenderán redactadas 
en la forma que á continuación se ex
presa:

1 .a El contratista so obliga á sumi
nistrar diariamente sin limitación alga 
na, á los presos de la Prisión corree 
cional y de la Cárcel de Audiencia de 
esta ciudad, todas las raciones de pan 
y rancho que se necesiten desde el dia 
siguiente si de la adjudicación deflniti- 
v 4 hasta e 31 de Diciembre de 1918, 
con arreglo al pedido que el dia anterior 
le hubiese hecho el Director del Esta
blecimiento.

7 .a El precio de cada ración de pan 
y rancho será el qué quede fijado en el 

remate, no admitiéndose las proposi
ciones que excedan de diez y nueve 
céntimos de peseta por cada ración de 
pan y treinta céntimos de peseta por 
cada ración de rancho.

19. La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el art. 17 de la citada Instrucción el dia 
22 de Enero próximo á las doce horas 
en el salón de acíos públicos de la Di
putación, bajo la presidencia del señor 
Gobernador Civil ó del Diputado de la 
Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma.
.. 21. Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acrédite haberse constituido en depósi
to en la caja provincial, la cantidad de 
804 80 pesetas como fianza provisional 
y la cédula personal del licitador. Cum- 
do un licitador presente más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos. ,

Palma 19 de Diciembre de 1917.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Gabriel Ma^anet.—P. A. de la 
C. P,—El Secretario, Miguel Foat.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11?
El que suscribe vecino de...,, según 

cédula personal que acompaña entera
das de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.0.,... para la subas
ta del suministro de pan y rancho á los 
presos pobres de la Prisión correccional 
y de la Cárcel de Audiencia desde el dia 
siguiente al de la adjudicación definiti
va hasta el 31 de Diciembre de 1918, 
se obliga á tomar dicho suministro con 
extrlcta sujeción al pliego de condicio 
nes al precio de..... céntimos de peseta 
cada ración de pan y de..... céntimos 
de peseta cada ración de rancho. (Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en 
guarismos.)

(Fecha y firma del proponente).

Num. 3431
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Apremio d,e primer grado. —No habien

do hechas efectivas sus cuotas contri
butivas, dentro del plazo señalado para 
la cobranza voluntaria correspondiente 
al 4.° trimestre del año actual, por los 
corrceptos de Rústica, Urbana. Indus
trial. Carruojes, Casinos y Utilidades 
por Prestamos hipotecarios, los contri
buyentes que constan en las relaciones 
que están de manifiesto en esta Oficina, 
se dicta providencia de apremio de pri 
mer grado según dispone el artículo 50 
de la vigente Instrucción de procedi
mientos, pudiendo satisfacer la cuota 
y recargos durante los cinco primeros 
días á la publicación de éste, en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , los de la Capital, y tres 
dias los de los pueblos, como preceptúa 
el art. 52 de dicha Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes morosos.

Palma 17 Diciembre de 1917.—El Te
sorero, Raimundo Montis.

Múm. 3449
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA 

Hallándose detenida en el Corral co
mún de esta villa una perra raza ibe- 
ze'hca, color rojo con manchas blancas 
en los piés, pecho y frente, de unos dos 
años de edad, e! quesea su dueño pue
de pasar á recogerla dentro del plazo 
de tres dias pasado el cual se procede 
rá á su venta en pública subasta.

Santa Margarita 19 de Diciembre de 
1917,—El Alcalde, Feliciano Fuster.

Núm. 3441 ■
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del dia 15 qlel actual acordó con 
tratar por medio de subasta pública el 
arriendo del arbitrio Municipal impues
to sobre el consumo público y particu
lar de carnes frescas y saladas, durante 
el ejercicio de 1918, sirviendo de tipo 

da subasta la cantidad de ochocientas 
pesetas.

Lo que se anuncia en el B. O. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 29 de la Instrucción de 24 Enero 
de 1905.

Valldemosa 18 Diciembrb 1917.—El 
Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm. 3460 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
El dia 28 de los corrientes y hora de 

las nueve tendrán lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento bajo la Co
misión designada al efecto las subastas 
con intérvalos de media hora en media 
hora para el arrendamiento de arbitrios 
municipales eobr i Carnes. Puestos pú
blicos, Matadero, Tablillasde carros, 
Placas, Carretones con muelles, Perros 
Corral Común y Licencias para cons
trucciones; con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria.

Esporlas 18 Diciembro de 1917.—El 
Alcalde primer Teniente, Juan Bosch,

Núm. 3461
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
El día treinta del actual y hora de 

las quince tendrá lugar la subasta para 
arrendar por todo el año 1918, los arbi
trios denominados Matadero y Puestos 
públicos con arreglo á los p íegos de 
condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Santa Eugenia 15 Diciembre de 1917. 
-El Alcalde. Rafael Vidal.—P. A. del 
A.—Antonio Coll, Secretario.

Núm. 3408 '
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Terminados los repartimientos de la 

contribución rústica, pecuaria y urbana 
de esta villa para el próximo año de 
1918, permanecerán expuestos al públi
co á efectos de reclamación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de of’ho días contados desde el 
siguiente al de la aparición del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Marra^xi 14 Diciembre de 1917,—El 
Alcalde, Pedro J. Jaume.

Núm. 3453
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En méritos del presente edicto hago 

saber: que en virtud de denuncia for
mulada por Guillermo Miry Capó de 
este vecindario contra Damián Tous y 
Tugores sobre el hecho de haber expen
dido papeletas de una peseta cada una 
y de á dos pesetas del número 31473 y 
otras también de una peseta del númn- 
ro 1653 del sorteo de Navidad de este 
año sin haber adquirido los correspon
dientes billetes de la Lotería Nacional, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
sumario que con tal motivo se instruye 
contra el referido Tous, se hace público 
para que llegue á conocimiento de to
das aquellas personas que tengan en su 
poder alguna ó algunas de dichas pape
letas á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado para prestar la correspon
diente declaración en el mencionado 
sumario, •

Palma diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos diez y siete.—Rafael * 
Rubio,—Guillermo Vidal.

Núm. 3442
Venta en pública subasta

En la ciudad de Palma, dia dos de 
Enero de 1918, en el despacho del no
tario D. Mateo Jaume, se venderá en 
pública subasta, la finca Can Vives del 
término municipal de Sansellas, con 
arreglo al plan de condiciones que se 
hallará de manifiesto en dicha notaría,

Palma diez y nueve Diciembre de mil 
novoc entos diez y siete.—Jaime Figue- 
rola Martorell coma tutor de Apolonia ’ 
Po! Figuerola.

• 'Por Jaime Figuerola Martorell que 
no sabe firmar, Antonio Rosselló, ■

PALMA. — Es o ü h l a  • Tipo o r íf io a '
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